
POLITICAS PARA LA PROMOCION 
  

““PORTA hace realidad el sueño de Mamá, elige entre la casa, el auto o las 
vacaciones de tus sueños!!! 

 
PERIODO DE LA PROMOCION 
La promoción tendrá vigencia desde el 8 de Abril al 31 de Mayo de 2007 o hasta agotar stock. 
 
FECHA Y COMUNICACIÓN DEL SORTEO 
• El sorteo se realizará el 1 de Junio del 2007 y se efectuará en presencia de un Notario 

Público, quien realizará el Acta del sorteo a la cual se adjuntará el presente documento que 
contiene las políticas a implementarse de esta promoción, a fin de que constituya 
documento habilitante de la misma. 

 
• El nombre y fotografía del ganador y su acompañante serán publicados a través de 

www.porta.net y otras piezas de comunicación que CONECEL considere a bien difundir.  
 
MODALIDAD DE LA PROMOCION 
La promoción está dirigida a los clientes PORTA, que compren un Amigo Kit o que activen 
Planes Postpago entre los días 8 de Abril y 31 de Mayo de 2007, para participar en el sorteo de 
uno de los increíbles premios que PORTA ha preparado para mamá. 
 
• La participación es automática y sin costo adicional a la activación.  
 
• Aplica únicamente para clientes Prepago y Postpago que activen una línea en tecnología 

GSM. 
 
• Las oportunidades serán generadas por cantidad de compra de Amigo kit o de activación de 

Planes Postpago. Entre más Amigo Kit’s o Planes Postpago actives, más oportunidades 
tienes de ganar. 

 
• CONECEL deberá generar una base de datos con la información del cliente y un sistema 

que aleatoriamente escoja al ganador de esa base. 
 
• Del concurso resultará 1 sólo ganador, el cual podrá elegir uno (1) de los siguientes 

premios que se detallan a continuación. 
 
 
PREMIOS 
• El premio a entregarse consiste en:  
 
1. Una casa en tu ciudad: El ganador tendrá la oportunidad de escoger una (1) casa 

únicamente en Guayaquil o en Quito según su conveniencia. Las casas según su ubicación 
tendrán las siguientes especificaciones: 

 
a. En Guayaquil: Urbanización La Joya – Conjunto Zafiro 

 
UBICACION 
Manzana: 07 
No. de Lote: 06  
Modelo: “U” 
Plantas: DOS 
Área de Terreno: 127.50 m2 
Área de Construcción: 66.32 m2 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ESTRUCTURA Hormigón armado 

http://www.porta.net


PINTURA: Interior: Caucho / Exterior: Elastomérica. 
PINTURA FACHADAS-1 BLANCO OSTRA - BRISSA FORTE Ru-1 
PINTURA FACHADAS-2 BLANCO OSTRA - BRISSA FORTE Ru-1 
PISOS: Cerámica en todos los ambientes. 
TUMBADO: Perfilería metálica y planchas de yeso. 
COCINA: Con anaquel, porcelanato sobre mesón. 
PATIO: Frontal rodaduras .40m. Posterior-lateral terr. natural 

 
 

b. En Quito: Conjunto Residencial “El Rincón de Santa Rosa 3” 
 

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA 
Altura: 2 plantas con gradas al 3er piso 
Metros Construidos: 94 m2 con proyección 120 m2 
Dormitorios: 3 
Baños: 2 1/2 
Parqueaderos: 1  privado 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
• Paredes pintadas por dentro y por fuera 
• Ventanería de aluminio y vidrio en toda la casa 
• Lavamanos e inodoros en todos los baños. 
• Lavaplatos en cocina 
• Piedra de lavar (área de maquinas) 
• Bodega debajo de las gradas 
• Domo con vidrio sobre las gradas 
• Puertas interiores con cerraduras 
• Cerámica en pisos, paredes de baños, mesón y cocina 
• Cenefas en la parte superior de la cerámica de la cocina 
• Piso de cerámica en sala y comedor. 
• Barrederas  en planta baja 
• Alfombra en el segundo piso y gradas segundo y  tercer piso 
• Barrederas de alfombra en planta alta 
• Clóset en los tres dormitorios 
• Muebles de cocina altos y bajos 
• Pasamano metálico en gradas 

 
 

2. Un auto Peugeot 307 sw 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  SW 
  
EQUIPO EXTERIOR 

• Aros de aluminio 15”  
• Protector de acero para el carter motor 
• Moldura de protección lateral  
• Faros de yodo de superficie compleja 
• Manijas de puertas color carrocería 
• Paragolpes del color del vehículo 
• Cristales tintados  
• Luneta trasera térmica. 

  
OPERACIÓN 

• Dirección asistida electro-hidráulica variable 
• Cierre centralizado de puertas, maletero y eleva vidrios con mando a distancia. 
 



CLIMATIZACIÓN 
• Aire acondicionado original 
• Filtro anti polen 
• Guantera refrigerada 
 

MOTOR 
• Tipo:  transversal 
• Cilindros: 4 en línea 
• Cilindraje: 1.600 cc 16v 

 
 
3. O un viaje para toda tu familia: Cada paquete será hasta de 5 personas (incluidos adultos y 

niños; y será por 5 días/4 noches). Los paquetes están armados en una (1) habitación 
doble y una (1) habitación triple, con lo cual se completa el cupo de cinco personas. Los 
destinos a elegir por el ganador serán: 

 
a. Buenos Aires: El paquete por persona únicamente incluye 
 

• Boletos Guayaquil – Buenos Aires - Guayaquil 
• TRASLADOS in/out (Ezeiza / Hotel / Ezeiza) con guía;  
• HD City Tour – servicio regular; 
• 05 días /04 Noches de alojamiento en hotel Marriott Plaza, con desayunos 

e impuestos hoteleros. 
• $500 para viáticos. 
 
CORTESIAS EXCLUSIVAS: 
• Una entrada al casino Flotante Puerto Madero; 
• Tour de compras Unicenter Shopping con almuerzo en restaurante IL Gatto  

(Incluye: 1 bebida con o sin alcohol por persona); 
• Entrada  a la discoteca: “La diosa” válida únicamente para los días jueves, 

viernes y sábado -No incluye traslados Hotel- Discoteca, Discoteca-Hotel.– 
• 1 Almuerzo o Cena (Menú: Un sándwich árabe capresse ó una ensalada de 

4 gustos de ensaladas a elección ó un Roll más una gaseosa) en el Patio 
Bullrich Shopping 

 
ADICIONAL: Paseo a las Cataratas de Iguazú 
• Boletos Buenos Aires – Iguazú – Buenos Aires. 
• Incluye traslados aeropuerto – hotel –aeropuerto. 
• 03 días y 02 noches de alojamiento en el Hotel Sheraton Internacional con 

desayuno e impuestos (días y noches de alojamiento se deberán efectuar 
dentro de las cinco días que aplican para esta promoción). 

• Excursión Cataratas Brasileñas y Cataratas Argentinas (no incluye  entradas 
a parques, permisos de salida del país, permiso de ingreso). 

• Asistencia de guía profesional garantizada por la agencia de viajes. 
 
b. Curazao: El paquete por persona únicamente incluye: 

 
• Boletos Guayaquil – Curazao – Guayaquil. 
• Traslados aeropuerto – hotel – aeropuerto. 
• 05 días / 04 noches de alojamiento en el Hotel Hilton Curazao, en habitación 

previamente contratada. 
• Desayunos americanos durante la estadía en el Hotel. 
• Coctel de bienvenida. 
• Acceso gratis al fitness center, sauna. 
• Uso libre de toallas de playa y piscina (conforme las políticas establecidas para 

el efecto por el Hotel). 
• Uso de la cancha de tennis (no incluye equipos ni implementos deportivos) 



• Acceso a internet si costos(conforme las políticas establecidas para el efecto 
por el Hotel). 

• $500 para viáticos. 
 

 
c. Bahamas: El paquete por persona únicamente  incluye: 

 
• Boletos Guayaquil – Bahamas - Guayaquil 
• Traslado aeropuerto / hotel/ aeropuerto 
• 05 días y 04 noches de alojamiento en hotel Radisson Cable Beach en 

habitaciones equipadas con Acondicionador de Aire, TV Satélite,  Tabla/ 
Plancha, secador de pelo. 

• Desayunos, almuerzos y cenas.   
• Bebidas exóticas alcohólicas y no alcohólicas ilimitadas, al interior del hotel. 
• Fiestas y entretenimiento nocturno con música en vivo, baile y karaoke 
• $500 para viáticos 

 
Actividades adicionales y/o daños causados por la realización de actividades adicionales a los 
paquetes contratados será bajo propia cuenta y riesgo del ganador y/o sus familiares. 
 
* La movilización y otros gastos no incluidos en el paquete corren por cuenta del ganador y sus 
acompañantes.  
 
• La persona que resulte ganadora, será notificada telefónicamente por el personal del Call 

Center y deberá retirar el premio en el Centro de Atención al Cliente más conveniente de 
acuerdo a la ciudad de residencia del ganador.  

 
• Una vez que el ganador sea notificado, deberá acercarse inmediatamente al Centro de 

Atención al Cliente más conveniente de acuerdo a la ciudad donde se encuentre, para 
retirar el premio. El plazo máximo para retirar el premio es de 7 días laborales, caso 
contrario el ganador pierde el premio sin opción a compensación alguna. 

 
En caso de que el ganador decida optar por el viaje para toda su familia, éste se realizará entre 
los días 15 de junio y 30 de junio del 2007, inclusive. 
 
CONSIDERACIONES DEL PREMIO 
 
• Quien resulte ganador será adjudicatario del premio descrito, el cual será entregado por 

CONECEL.  El ganador y su/s acompañante/s aceptan liberar a CONECEL, a las empresas 
relacionadas con la promoción y a sus respectivos funcionarios, directores, empleados y 
agentes, de toda y cualquier demanda o acción de responsabilidad legal de cualquier 
naturaleza en relación con el recibo o uso del premio, o con la participación en el concurso. 

 
• Para hacer efectivo el premio, el ganador debe ser cliente activo de CONECEL, en el 

momento del sorteo. 
 
• El ganador y su acompañante deberán ser mayores de edad, estar en buen estado de 

salud, y su participación en el paquete promocional será una decisión personal, bajo su 
exclusiva responsabilidad. 

 
• El único requisito para que el cliente retire su premio, es presentar la cédula original de 

ciudadanía o identidad. 
 
• El paquete promocional es personal e intransferible para el ganador. 
 
• Si por cualquier motivo el ganador y su acompañante se imposibilitaran temporal o 

definitivamente para utilizar el premio, incluido fallecimiento, éste quedará cancelado 



definitivamente sin que procedan indemnizaciones ni compensaciones de ninguna especie, y 
ni reasignaciones a terceras personas. 

 
• CONECEL y las empresas asociadas a la promoción, bajo ningún concepto reemplazarán el 

billete, voucher o certificados que se haya perdido o haya sido robado después de haber 
sido recibido satisfactoriamente por parte del ganador y su acompañante. 

 
• CONECEL y las empresas asociadas a la promoción no se hacen responsables por ningún 

daño, muerte, accidente, lesiones o perjuicios personales, corporales o patrimoniales que 
puedan sufrir el ganador y su/s acompañante/s, con motivo u ocasión de haber participado 
en este paquete promocional, incluyendo daños o accidentes sufridos durante el traslado, 
estadía, presencia en las actividades programadas, o demás situaciones ocurridas, todo lo 
cual será de exclusiva responsabilidad y riesgo del ganador y su acompañante, los cuales 
declaran aceptar esta disposición irrevocablemente. 

 
• La contratación de cualquier seguro quedará bajo la absoluta responsabilidad del  ganador 

y su acompañante. 
 
 
DECLARACIONES 
 
• CONECEL se reserva el derecho de cancelar, modificar o suspender el sorteo en caso de 

existir fraudes, dificultades técnicas o cualquier otro factor fuera del control razonable de 
CONECEL que pudiera comprometer la integridad del sorteo. 

 
• CONECEL y las empresas asociadas a la promoción se reservan el derecho de sustituir el 

premio por otro de similar calidad, en caso de fuerza mayor o caso fortuito u otras razones 
que impida hacer efectivo el Premio. 

 
• Excepto donde esté prohibido por la ley, todos los puntos y cuestiones relacionadas con la 

construcción, validez, interpretación y cumplimiento de estas regulaciones y normas 
oficiales, o los derechos y obligaciones del participante en conexión con el Sorteo, serán 
gobernados y definidos de acuerdo con las leyes del Ecuador, sin dar efecto a ninguna 
interpretación de ley o conflicto de leyes o provisiones (de Ecuador, o cualquier otra 
jurisdicción), que causaría la aplicación de las leyes de cualquier otra jurisdicción que no 
fuera la jurisdicción de Ecuador. 

 
• Estas políticas se encuentran protocolizadas en la Notaría Pública Vigésima Tercera del 

Cantón Guayaquil. 
 
 
Guayaquil, Abril 8 del 2007. 
 
 
 
 
 
 


